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LEY 10/2012, DE 21 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 
FISCALES, DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, Y DE ORGANIZACIÓN DE LA 

GENERALITAT. 
(BOE 21, 24/01/2013) 

 

(.../...) 
 

Artículo 152. Extinción de las Cámaras Agrarias provinciales de la Comunidad 
Valenciana. 
 

1. Quedan extinguidas las cámaras agrarias de ámbito provincial de la comunitat 
valenciana, como entidades de derecho público. 
 
2. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional única de la Ley 18/2005, de 30 
de septiembre, por la que se deroga la Ley 23/1986, de 24 de diciembre, el patrimonio 
de las cámaras agrarias de la Comunitat Valenciana se integrará en el patrimonio de la 
Generalitat, quedando adscrito a la conselleria competente en materia de agricultura 
para su afectación a fines de interés agrario en el ámbito territorial de la Comunitat 
Valenciana. 
 
3. El personal contratado en régimen de derecho laboral por las cámaras agrarias 
provinciales de la Comunitat Valenciana que tuviera la condición de laboral fijo en la 
fecha de entrada en vigor de la ley, se integrará en la administración de la Generalitat, 
con destino inicial en la conselleria con competencias en materia de agricultura, en las 
categorías y grupo que corresponda en el convenio colectivo para el personal laboral al 
servicio de la administración autonómica. A estos efectos se tendrán en cuenta las 
funciones que desempeñaban en la cámara agraria en el momento de su integración de 
conformidad a su categoría profesional en las mismas. 
 
En cuanto a retribuciones, les serán respetadas las consolidadas en nómina que vinieran 
percibiendo a la entrada en vigor de la presente ley, adecuándolas al sistema retributivo 
vigente en la administración de la Generalitat procediendo, en su caso, al 
reconocimiento de los complementos transitorios y absorbibles. 
 
A tal efecto se les reconocerán los salarios correspondientes a la categoría profesional a 
la que sean equiparados dentro del convenio colectivo de trabajo para el personal 
laboral al servicio de la Administración autonómica y se abonará, en su caso, la 
diferencia por las retribuciones a que se refiere el párrafo anterior como un 
complemento personal transitorio, absorbible por futuros incrementos retributivos en los 
términos especificados en el convenio colectivo de trabajo para el personal laboral al 
servicio de la Administración autonómica. 
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Se integrará, asimismo, el personal que estuviera prestando servicios con contrato 
laboral no fijo, en las mismas condiciones contractuales que tuvieran en la fecha de 
entrada en vigor de la ley. 
 
La fecha de incorporación efectiva del personal de las cámaras agrarias provinciales en 
la administración de la Generalitat, se fijará mediante resolución de la conselleria 
competente en materia de función pública. 
 
4. Se faculta a la Conselleria competente en la materia, de acuerdo con la distribución 
de competencias establecida, para dictar o en su caso proponer al Consell las normas 
necesarias para proceder a la integración de los medios personales y la liquidación de 
los medios materiales de las citadas cámaras agrarias. 
 
5. Una vez extinguidas las cámaras agrarias, la Generalitat, a través de la conselleria con 
competencias en materia de agricultura, asumirá los derechos y obligaciones de las 
entidades extinguidas. Asimismo asumirá provisionalmente éstos mientras se llevan a 
cabo las operaciones para su total liquidación. 
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